COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

SESION ORDINARIA Nº 36-2005

04 DE AGOSTO DEL 2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO TREINTA Y SEIS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA CUATRO DE AGOSTO  DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES:, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE QUIEN PRESIDE ESTA SESION,  SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, INJUSTIFICADA. FUNCIONARIO PRESENTE: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL. 

 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°036-2005 del día 04 de agosto  del 2005:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°34-2005 DEL 28 DE JULIO DEL 2005

ACTA EXTRAORDINARIA N°35-2005 DEL 01 DE AGOSTO, REVISIÓN DEL PAO 2006.

IIV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

IV-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      V- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VI- INFORME DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES

IX- ACUERDOS DE PAGO

X- ATENCIÓN AL PUBLICO:


NO HAY

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°036-2005 del 04 de agosto  del 2005. 

 
CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°034-2005 del 28 de julio del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°034-2005 del 28 de julio del 2005.

 
ARTICULO 3

Se presenta Acta de Sesión extraordinaria  N°035-2005 del 01 de agosto  del 2005 convocada para analizar propuesta del PAO 2006.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Extraordinaria N°035-2005 del 01 agosto  del 2005.

 
CAPITULO III

CORRESPONDENCIA: 

No hubo

CAPITULO IV
INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 4

El Administrador General presenta documento revisado  del PAO 2006 con las correcciones solicitadas solicitas en la sesión del 01-08-05 por los miembros de la Junta Directiva.

ACUERDO: Luego de la Revisión hecha por los miembros de Junta Directiva, se acuerda solicitar realizar algunos ajustes a varias cuentas y pedir  al administrador General, que realice los cambios respectivos y convocar a sesión extraordinaria el próximo lunes 08 de agosto para dar la  revisión final del PAO 2006. 

ARTICULO 5

El Administrador General informa sobre la situación que se presenta con el entrenador de taekwondo Freddy Angúlo Díaz:  A raíz de las inquietudes que se han generado ante un supuesto caso de  orden legal  ocurrido en San José, el Administrador General informa que él habló con el Sr. Angúlo, en presencia de Allan Araya G., comenta que ante la consulta sobre de si está involucrado en algún  de esa naturaleza, el Sr. Angúlo afirma categóricamente que se trata de   denuncias falsas por problemas con una señora de apellido Anchía vecina de Hatillo, sitio donde él imparte lecciones.  Se le indicó en esa ocasión que había preocupación a lo interno de la Junta y de la Administración del Comité y que lo más recomendable era que renunciara o cediera su contrato a la Asociación de Taekwondo ante la gravedad de la supuesta causa. Él una vez más, rechaza acogerse a esa condición amparado al principio de inocencia establecido en la Constitución Política. En vista de esta situación el Administrador General informa que tomó la precaución de pedir asesoría jurídica, para no cometer alguna imprudencia que afecte legalmente al Comité; por tal razón, en reunión con los abogados de la Municipalidad de Belén, quienes recomiendan en general actuar con mucha prudencia, ante un caso que no se ha ventilado aún en los tribunales y no hay fallo de un Juez, ellos argumentan los siguientes aspectos:

 Ante la eventualidad de intentar  rescindir o eliminar el contrato hay varias alternativas:

  a) Eliminarlo unilateralmente por parte del Comité y hacer frente luego a la posible demanda.

  b) Suspenderle el contrato pero con goce de honorarios

  c) Pedirle la renuncia

  d) Pedirle la cesión del contrato. 

En estos casos –como se dijo- hay que tener mucha prudencia. Nos indicaron además:

1)  En estos casos priva ante todo la "presunción de Inocencia", es decir, nadie puede ser culpado sin que haya una sentencia de parte de un Juez, en vista de que puede ser que se trate de una denuncia calumniosa o malintencionada. El Sr. Angúlo manifiesta que se trata de una denuncia malintencionada, él se autodeclaró libre de culpa. 

2) El hecho ocurrió en otro lugar y no dentro del área de acción del contrato firmado para realizar actividades en Belén. Aunque reconocemos la preocupación de todos, para que no se den casos en esta comunidad, como medida preventiva.  Es decir, el contrato con el Comité no está directamente afectado por la situación denunciada.

3) De acuerdo con los abogados, hay que separar en este caso la parte administrativa  de la parte penal.

4) Para tomar la  decisión de "despedirlo" (punto a- anterior) así no más, se corre el riesgo de una demanda por daños y perjuicios.

5) A criterio de los abogados, si el caso hubiese sido tan claro, a este señor el Juez le hubiera puesto una medida cautelar  por ejemplo tres meses de prisión preventiva, con lo cual, el contrato se elimina automáticamente por la ausencia del entrenador

6) De persistir la posición de la Junta Directiva en finiquitar el contrato, se debe tomar un acuerdo de J.D. en donde conste claramente esa intención, y  esperar luego el desenlace.

7) Los Abogados  recomiendan como todo asunto de esta naturaleza, abrir un expediente para PRECONSRUIR LA PRUEBA, empezando con pedir  informes por escrito a las distintas partes interactuantes.  

Continúa informando el Administrador General, que el pasado viernes, se presentó nuevamente el Sr. Angúlo a las oficinas del Comité, presentando una copia de un documento legal conocido como SOBRESEIMIENTO de la causa Nº 05-202264-275-PE (2229-4-05) copia adjunta en el acta, suscrito por la Licda. Sonia Quintana Ujueta, Fiscal Auxiliar  de Desamparados, documento en donde esa  Fiscalía, desestima la causa al no haber presencia de delito alguno en este caso.

Con la presencia de este documento, se ratifica lo indicado por los asesores legales de la Municipalidad, en torno a la presunción de inocencia. 

Debe quedar claro que contra el Sr. Angúlo hay otra causa pendiente de resolver, como se dijo, el Sr. Angúlo insiste en su inocencia y solicita un plazo prudente de tiempo para que este asunto se aclare y no sean afectados él ni el Comité.

ACUERDO: Con fundamento en el informe presentado por la Administración General,  se acuerda, primero:  acoger las recomendaciones legales para dar el debido seguimiento a este caso y solicitar a la Administración General dar seguimiento e informar a la Junta sobre el caso pendiente del Sr. Angúlo Díaz. Segundo: Solicitar un informe por escrito a la Asociación de Taekwondo sobre la situación del Señor Angúlo Díaz. Tercero: de acuerdo con la información que se recopile, si se llega a comprobar alguna falta de esa naturaleza, el Comité se reserva el Derecho de tomar una decisión definitiva en relación con el contrato del Sr. Angúlo Díaz, conforme proceda legalmente.  

CAPITULO V

INFORME DE DIRECTIVOS:

ARTICULO 6

La señora Lucrecia González Zumbado, presenta inquietud en el sentido de buscar la forma de cerrar los espacios ubicados detrás de la gradería de fútbol, en vista de se presta para tirar basura, colocar carros y hasta para actos delictivos.

ACUERDO: Se acuerda trasladar la inquietud al Asistente Técnico Financiero, para que valore la posibilidad de conseguir fondos de alguna partida presupuestaria o por medio de modificación para corregir este problema.

ARTICULO 7

La señora Lucrecia González Zumbado, presenta inquietud relacionada con los accesos de los dos portones del costado norte del Polideportivo, que sin duda implican un riesgo para la seguridad de las instalaciones y de los propios usuarios, proponiendo la posibilidad de cerrarlos, permitiendo el ingreso solamente por el portón principal del costado sur, como es lo normal en la mayoría de ese tipo de instalaciones, es decir, contar con una entrada única para mejorar el  control de ingreso y por consiguiente la seguridad. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad, como medida de seguridad y de prevención de riesgos para las instalaciones y usuarios del Polideportivo, cerrar definitivamente los  portones ubicados en el costado norte del Polideportivo, colocando rótulos informativos sobre la decisión, que es  únicamente para mayor seguridad de los usuarios. 

ARTICULO 8

El  señor Gilberth Oviedo Ramos, comenta sobre la participación de  la Srita. Karen Arce Murillo en un evento internacional de atletismo llevado a cabo en Marruecos el mes pasado, solicita enviarle una felicitación.  

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad, enviar una nota de felicitación a la Srita. Karen Arce Murillo, por sus destacada labor llevada a cabo en Marruecos.

CAPITULO VI

VARIOS: No hubo

CAPITULO VII

INFORME DE PAGOS:
	1
	ICE
	Serv. Telefónico 2 líneas ofic centr
	4118
	          24.620
	765
	--

	2
	Gerardo Murillo Cuzza
	Serv. Prof. Med. Dep.07-05
	4119
	          245.000
	766
	292

	3
	Juan de la Rosa Murillo
	Serv. Prof. Triatlón 07-05
	4120
	           88.200 
	767
	293

	4
	Asc, Dep. Belén Ajedrez
	Serv. Prof. 07-05
	4121
	           108.825 
	768
	294

	5
	Depòsito San Antonio
	Materiales P. Receración
	4122
	             67.511
	769
	---

	6
	Imp. Y Litrof- Romero
	Papel membretado
	4123
	            26.000
	770
	284

	7
	D y R Equipos De Cómputo S.A.
	Mobiliario Of. Asist. Financiero
	4124
	           196.000 
	771
	----

	8
	R y G. Comercializadora de Belén
	Equipos  complemt. P. Recreación
	4125
	           135.390 
	772
	-----

	9
	Edgar Madrigal González
	Serv. Transp.. U-14 Belén- Heredia
	4126
	          25.000
	773
	----

	10
	Lemen de Costa Rica
	Suministros de Limp Of. y polidep.
	4127
	108.691,90
	774
	---

	11
	ASEMUBE
	Planilla Julio 2005
	4128
	         327.135 
	775
	---


ARTICULO 9

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

X ATENCIÓN AL PUBLICO: NO HAY

SE CIERRA LA SESION A LAS 7:50 PM.

  
 

GILBERTH OVIEDO RAMOS

           JOAQUIN CAMACHO RAMIREZ

VICEPRESIDENTE




ADMINISTRACIÓN GENERAL

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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